
Bases Oferta

“Navega Gratis en Internet Móvil”

Oferta denominada “Navega Gratis en Internet Móvil”. Entel PCS, velará por el cumplimiento de
las presentes Bases y tomará las decisiones necesarias que digan relación con la Oferta,  las
cuales serán inapelables.

PRIMERO:   Antecedentes.  
ENTEL PCS realizará una Oferta denominada “Navega Gratis en Internet Móvil”, en adelante la
“Oferta” que consiste en que cualquier cliente voz Pospago y Prepago que navegue en Internet
Móvil, durante el período de vigencia de la Oferta,accederá sin costo a dicho servicio, beneficio
que se define en la cláusula siguiente.

Los Clientes asociados a la Oferta son: 

Persona y Empresa
Suscripción, Cuenta Controlada y Prepago

SEGUNDO:   Condiciones y Beneficio.  
Los Clientes Voz Pospago y Prepago, que accedan a Internet móvil  durante la vigencia de la
oferta,  accederán sin costo a dicho servicio.

Esta Oferta no es acumulable a otras ofertas o promociones que otorguen beneficios aplicables
respecto del valor del cargo fijo del acceso a Internet Móvil.

A los clientes que tengan contratado un plan de Internet móvil con anterioridad a esta promoción,
su tráfico se descontará de su respectivo plan.

La vigencia de esta Oferta se extiende desde el 27 de Junio de 2009 hasta el 29 de Junio de
2009, ambas fechas inclusive. 

TERCERO:   Pérdida de Oferta.  
Perderá  de  manera  irrevocable  los  beneficios  de  la  Oferta  aquél  cliente  que  cambie  el  plan
contratado,  en  caso  de  dejar  de  ser  clientes  voz  Persona  o  Empresa,  Cuenta  controlada  o
Suscripción. 

CUARTO:   Modificaciones a la Oferta.   
ENTEL PCS se reserva el derecho de suspender, retirar o cancelar la Oferta regulada en este
documento,  ya  sea  por  razones  técnicas,  comerciales  u  operacionales  ocasionadas  por  caso
fortuito,  fuerza mayor  o  cualquier  hecho no imputable  a ENTEL PCS,  sin  que ello  le  genere
responsabilidad de ninguna especie. Asimismo, ENTEL PCS se reserva el derecho de modificar
las Bases cuantas veces sea necesario, ya sea a objeto de clarificar los términos y condiciones en
ellas contenidas o con el  objeto de perfeccionar sus términos y condiciones, dando el  debido
conocimiento al público en general. Desde ya, ENTEL PCS se reserva asimismo la facultad de
extender  el  plazo  de  la  presente  Oferta  y,  por  ende  de  estas  Bases,  de  lo  cual  informará
oportunamente por los mismos medios en que publicite o comunique las presentes Bases y, en
todo caso, a través del sitio web de Entel PCS: www.entelpcs.cl



QUINTO: 
La participación de los clientes en esta Oferta, según lo dispuesto en las cláusulas anteriores,
implica  para  todos  los  efectos  legales  la  aceptación  total  de  las  presentes  Bases  y  de  las
condiciones ofrecidas para la  Oferta  tanto  en el  presente instrumento como las informadas a
través del sitio Web individualizado.

SEXTO: 
La cobertura de las presentes Bases se extiende a todo el territorio nacional. 

SÉPTIMO: Las Bases de la presente Oferta podrán ser consultadas en el  sitio  web de Entel
PCS:www.entelpcs.cl y  en  la  Notaría  de  doña  Nancy  de  la  Fuente  Hernández,  ubicada  en
Huérfanos 1117 oficina 1014, Santiago. 


